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Al despacho del honorable consejero, DR. MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ, hoy
5 de octubre de 2021, informando que el término de ejecutoria del auto
que antecede, corrió desde el 22 hasta el 26 de julio de 2021, en silencio
de las partes.

De conformidad con los artículos 201 y 205 del CPACA reformados por la
ley 2080 de 2021, y el Decreto 806 de 2020 Art. 9, se envió a la parte
recurrente el mensaje de datos, vía correo electrónico, por medio del cual
se informó la notificación por estado del auto proferido, junto con la copia
de la providencia. (índice SAMAI:  17 a 18).

En cumplimiento de lo ordenado por el despacho en el auto del 7 de julio
de 2021 y 8 de julio de 2020, se realizaron las siguientes actuaciones (índice
19 a 20 SAMAI):

Actuación

Fecha de
notificación (aRT.
197 CPACA- Cfr
auto que admite)

Término de 2 días
«Art. 48 Ley 2080 de

2021 conc. 86
ibídem»

Término de 10
días para

contestar la
demanda articulo
253 ley 1437 de

2011

Contestación de la
demanda / concepto

emitido por el
Ministerio Público

Corporación Autónoma
Regional del Valle del
Cauca

15 de de septiembre
de 2021 (índice 19 a
20)

16 al 17 de septiembre
de 2021

20 de septiembre al
1 de octubre de
2021

Si, (índice 26)

Nación-Ministerio del
Interior

15 de de septiembre
de 2021 (índice 19 a
20)

16 al 17 de septiembre
de 2021

20 de septiembre al
1 de octubre de
2021

No

Departamento del Valle
del Cauca

15 de de septiembre
de 2021 (índice 19 a
20)

16 al 17 de septiembre
de 2021

20 de septiembre al
1 de octubre de
2021

No



Municipio de
Buenaventura

15 de de septiembre
de 2021 (índice 19 a
20)

16 al 17 de septiembre
de 2021

20 de septiembre al
1 de octubre de
2021

No

Instituto Nacional de
Vías-INVIAS

15 de de septiembre
de 2021 (índice 19 a
20)

16 al 17 de septiembre
de 2021

20 de septiembre al
1 de octubre de
2021

Si, (índice 25)

Notificación Ministerio
Público

15 de de septiembre
de 2021 (índice 19 a
20)

16 al 17 de septiembre
de 2021

20 de septiembre al
1 de octubre de
2021

No

Notificación Agencia
Nacional de Defensa
Jurídica del Estado (Art.
48 Ley 2080 de 2021)

15 de de septiembre
de 2021 (índice 19 a
20)

16 al 17 de septiembre
de 2021

20 de septiembre al
1 de octubre de
2021 No

El abogado Fernando Andrés Valencia Mesa, apoderado del Instituto
Nacional de Vías-INVIAS, allegó poder que le fue conferido, anexó
documentación soporte. (índice SAMAI: 25).

Así mismo, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, aporta
poder conferido a los abogados Gabriel Antonio Penilla Sánchez y Julio
Cesar Muñoz Veira, para que actúen en calidad de apoderados principal
y suplente, respectivamente, (índice SAMAI: 26).

Sin otro en particular, el proceso ingresa a despacho para reconocer
personería y/o para decretar pruebas en los términos del artículo 254 de la
Ley 1437 de 2011.

La Oficial Mayor,

LADY ANDREA ÁVILA ARIAS
Expediente digital
JRS


